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APRUÉBESE CONVENIO "PROGRAMA PILOTO
VIDA SANA: INTERVENCIÓN EN OBESIDAD
EN NIÑOS, ADOLESCENTES, ADULTOS Y
MUJERES POSTPARTO", ENTRE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA Y EL
SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO
NORTE.

• jZ1 ./2013DECRETO EXENTO N°

RECOLETA,

VISTOS:
El Convenio "Programa Piloto Vida Sana: Intervención en Obesidad en Niños,
Adolescentes, Adultos y Mujeres Postparto", entre el Servicio de Salud
Metropolitano Norte y la I. Municipalidad de Recoleta de fecha 19 de marzo de
2013.-

La Resolución N°937 de fecha 29 de mayo de 2013, del Servicio de Salud
Metropolitano Norte, que aprueba el Convenio "Programa Piloto Vida Sana:
Intervención en Obesidad en Niños, Adolescentes, Adultos y Mujeres Postparto".

Y TENIENDO PRESENTE:
Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:
1. APRUÉBESE, Convenio denominado "PROGRAMA PILOTO VIDA SANA:

INTERVENCIÓN EN OBESIDAD EN NIÑOS, ADOLESCENTES, ADULTOS Y
MUJERES POSTPARTO", suscrito entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte y
la Ilustre Municipalidad de Recoleta, contenido en documento anexo, que pasa a
formar parte integrante del presente Decreto Exento.

2. El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de la total tramitación de la
Resolución N°937/13 del Servicio de Salud Metropolitano Norte y hasta el 31 de
diciembre de 2013.

3. IMPÚTESE, el ingreso al ítem 115.05.03.006.001.009 denominado "Programas
Sociales" y el gasto que origine el presente Convenio al presupuesto del
Departamento de Salud vigente para el año 2013.-
Centro de Costos: 10.13.01.-

ANOTESE, COMUNIQÚESE Y TRANSCRÍBASE, a las Dependencias Municipales que
corresponda, hecho, ARCHÍVESE.
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VISTOS: MfrRSpTjfrn$}>1í"M del 07 do mai/o dei 2013 de la Directora de Atención Primaria
enviado a la Jefa de Asesor ía "Jurídica sol ic i tando elaboración del convenio correspondiente al
Programa Piloto Vida Sana : Intervención en Obesidad en Niños, Adolescentes, Adultos y
Mujeres Postparto para las comunas que señala; Resolución Exenta N°33 del 24 do L'noio del 2013
MINSA!. que apnieba dicho Programa; Resolución I xenta N°404 del 1!; de lebrero 20)3 MINSAt que
distribuyo ronirsos para el Programa Piloto Vi ría Sana : Inte: vención en Obesidad en Niños,
Adolescentes, Adultos y Mujeres Postparto; Memorando N°592 del f)2 de Abr i l 201 •; enviado a la
Directora de Alone.ón Primaria convenios para la fuma do los alcaldes do las comunas que indica; y
en uso de las facultades que me confieren los artículos 23° del D.F.L. N° 1, de 2005, que f i j a el t ex to
refundido, coordinado y sistematizado del D.L N" 2/(>3 de 1979, y do ¡as Leyes Nu 10.933 y N°
1.8.469, O" del Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud y Resolución N° 1600 de 2008 de la
Contraloría (ioneral de la República, dicto la s igu iente :

RESOLUCIÓN
1.- A|Jt"Uüljcts(j convenio com;:;ponc!¡Gíite al Proíjrama Piloto Vida Sana : Intervención en
Obesidad en Niños, Adolescentes, Adultos y Mujeres Postpai tu suscri to oí t i i e la I.
Municipalidad de Recoleta y el Servicio de Salud Metropolitano Norte:

i"n Sant iac jo a 19 de Marzo de 2013, en t re el Servicio de Salud Metropolitano Norte, persona
jurídica do derecho público domiciliado en callo Marun N° 272, Comuna do Independencia,
rcprcsonlatJo por su Director DR. CLAUDIO CARO THAYER, del mismo domicilio, en adelante el
"Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Recoleta, personé) jurídica de derecbo público domiciliada
en Recolóla N° 2774, Comuna do Recoleta, representada por su Alcalde D. DANIEL JADUE JADUE,
de ese mismo domicil io, en af ie lante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que
consta do las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el ¡istatuto de Atención Rj in iar ia de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo ! j (> establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse. "[ n el caso que las normas técnicas, planes y programas que se? impar tan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipal idad, su

SE_G_y_N_PA_: • En ci marco de las prioridades programáticas emanadas del Ministerio de
Salud, que i elevan a la Atención Primaiia corno área y pilar relevante de la salud pública, o! Minister io
de Salud ha decidido impulsar el Programa Pi lo to "Vida Sana: In to ivenc ión en Obesidad en Niños,
Adolescentes y Adultos". Su propósito es contribuir a la disminución do los factores de nesgo
cardiovascular asociados al síndrome meta bol ico en la población intervenida, aportando a la
prevención de enfermedades no transmisibles, en Chile, a Ira vos do la i mp le mentación de
intervenciones de carácter preventivo, ayudando upoituna y eficazmente a las personas (especio del
manejo de los i iesgos relacionados

i ! referido Programa ha sido aprobarlo por Resolución t - xon la N" 33
del 21! de í ñero de 2013, del Ministerio de Salud, contenido en documento Anexo présenle convenio
y que se ent iende forma parte integrante del mismo, el que la Municipalidad se compromete a
desarrollar en v i r tud del presente instrumento.

TERCERA El
laMunicipal idad, desde

instrumento, la suma anual y única de $ 30.456.840 (treinta millones cuatrocientos cincuenta
y seis mil ochocientos cuarenta pesos), que estará destinada a la implomontación riel programa
en recursos humanos, equipamiento e ¡nsumos para alcanzar el propósito y cumplimiento de los
componentes y estrategias del "Programa Pilólo Vida Sana: Intervención en O bes i (Jad rn Niños,
Adolescentes, Adul tos y Mujeres Post Parto" que se señalan a continuación:

Componente 1: Intervención en niños y adolescentes de 6 a 19 años; incluyendo las mujeics
adolescentes post parto.
Consideía atención integral en atención primaria para niños y adolescentes con los siguientes
entonos:



Al menos uno de los siguientes antecedentes en padre, madre, hermanos o
- Obesidad
- Dislipidennn
- DM2
- Infarto a! miocardio o accidente vascular encefálico antes de los 55 años.

La estrategia consiste en 4 meses de intervención, con un control tardío al bü, 9° y J.2 meses post
intervención considerando:
• 5 Atenciones individuales (1 medico, 2 nutricionista, 2 psicólogo).
« 10 Intervenciones grupales (5 nutricionista y 5 psicólogo).
• AQ Sesiones guiadas do actividad física a cargo de un profesor(a) de educación física,
terapeuta de actividad física, kinesiólogo(a) y/o derivación a gimnasio.
• 3 Controles tardíos por Nutricionista al 6Ü, 9° y 12° mes.

Componente 2: Intervención en adultos de 20 a AS años con Síndrome Metahólico y mujeres post
parto.
Considera atención integral en atención primaria para adultos según los siguientes criterios:
• ÍMC > 30 o Perímetro de Cintura aumentado (mujeres > 83 cm y hombres > 102 cm) y uno o más
de los siguientes factores de riesgo:

Intolerancia a la glucosa,
Alteración lipidien
Pro hipertensión
Antecedentes de padre, madre o hermano con DM2.

Estrategia consiste en <1 meses cíe intervención, con un control tardío al 6°, 9P y 12 meses post
intervención considerando:
* 5 Atenciones individuales (1 médico,2 nutricionista, 2 psicólogo)
» 10 Intervenciones grupales (5 nutricionista y 5 psicólogo)
9 40 Sesiones guiadas de actividad física a cargo de un profesor(a) de educación física,
terapeuta cíe act iv idad física, kinesiólogo(d) y/o derivación a gimnasio.
• 3 Controles tardíos por Nutricionista al 6°, 9° y 12° mes.

CUARTA:

COMPONENTE

Componen! el: Intervención
en niños y adolescentes de
6 3 19 cirios ; incluyendo las
rn Lije res adolescentes post
parlo. Considera atención
integra' en atención
pnmai ia para nsños y
ridolesccnr.es con los
siguientes o ite.'ios;

Con IMC >
peicenlil pai'a edad y sexo o
PC > percenlil 'JO NANIIIZS
lili y,

Al menos
uno do los siguientes
antecedente1; en padre,
madre, hermanos o
abuelos:

- Dishpidemia
PM.'

Infai io ai
rniocciidio o accidente
wisr.uleii encefál ico antes de
los .ib años.

OBJETIVO

" Mejorar en niñas, niños y
adolescentes la relación 2
score de IMC
Mejorar la condición
nutrir, onal en tói ñuños de
la cotcqon/ación del I'C
Mejorar la condición física,
en temimos de capacidad
funcional , muscuSar y
aci óljicd.

PRODUCTOS

Rea IL/ ai estudios de ríisos

acuerda a programa, en a lo
menos ei 15% de grupo de

META

116

MONTO ($)

12. 1.82. 736.-



Componente 2:
Intervención on adUlos cíe
20 a 45 <iño!; con Síndrome
Metabóhco y mujeres post
parto. Considera a l ene ion
integral en atención
primaria pa ta adultos según
los siguientes c r i t e r i o s ;

• IMC > 30 o
peí íiviel i o de cinlura
aumenlado (mujeres > f!3
CITI y hombies > 102 cm) y
uno o más de los siguientes
factores de riesgo:
- intolerancia a la
glucosa,

Mejora/ condición
nutriciona! en
términos de
calegorr/ación del
Índice de masa
corporal (IMG) y
perímetro de cintura
(PC)

r- Mejorar condiciones
asociadas a;

- Pie hipe¡ tensión a r t e r i a ! .
- - Disl tpidemias.
- Intolerancia a glucosa de
ayuno.
- Mejorar la condición física,
en léi'rnmos cié capacidad
funcional muscular y aeróbicc

173 18.274.104.-

OTAL PROGRAMA $30.456.840^

QUINTA: TI Servicio evaluará e! grado de cumplimiento del Programa, conforme a los
objetivos y productos definidos en la cláusula precedente, de acuerdo al punto VII. MONITOREO Y
EVALUACIÓN del Programa, que forma parle integrante de este convenio.

Se realizaran dos evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función
de los indicadores establecidos y sus medios de verif icación

La primera evaluación se efectuara con corte al 31 de Agosto del ario en curso.- De acuerdo con los
resultados obtenidos en esto evaluación se hará efectiva la reliquidacion de la egunda cuota en el
mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 40% de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje de Descuento de recursos en
Asignación Ano Siguiente

100%

F.n relación a esto ultimo, pudieran las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con
corte a! 31 de Agoslo del ano correspondiente, optar a reasignacion de recursos. Este excedente de
recursos provendrá de agüellas comunas gue no cumplan con las prestaciones proyectada

La segunda evaluación y final se efectuara al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener

ejecutarlo el 100% de las prestaciones comprometidas.

SEXTA: Los recursos a gue se refiere la cláusula tercera de! presente instrumento serán transferidos
por el Servicio en dos cuotas:

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 40% restante del total de recursos y
estará sujeta a la evaluación de cumphmiento de metas y rendición del tot¿il de recursos transferidos,
en la forma establecida en la cláusula décimo primera del presente instrumento, la gue se transferirá
en e¡ mes de Octubre dependiendo de los resultados de la evaluación con corte al 31 de agosto.
Asimismo, el grado de cumplimiento de los indicadores deberá ser oportunamente informado en
forma consolidada por el Servicio a! Ministerio de Salud, Subsecretaría de Redes Asistenciales. ~

SÉPTIMA: ti Servicio podrá requerir a la Municipalidad, ¡os datos e informes relativos a la ejecución
del programa y componentes específicos, con los detalles y especificaciones que estime de! caso,
pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.



DECIMA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados

Sin perjuicio de lo anterior estas transferencias de recursos se rigen por las
normas establecidas en la Resolución ÍM° 759 de 2003, de la Contraloría General de la República, que
dispone: a) en su numeral 5.2 "el Organismo Público receptor estará obligado a enviar a la Unidad
otorgante un comprobante de ingreso por los recursos percibidos y un informe mensual de su
inversión, que deberé señalar a lo menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto
detallado de la inversión realizada y e! saldo disponible para el mes siguiente" y b) en su numeral 5.4
"Los Servicios de Salud no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas
o a la administración de terceros, mientras la persona o institución que debe recibirlos no haya
cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos".

La rendición mensual a que se refiere la letra a) del párrafo precedente deberá
efectuarse en formato contenido en documento anexo que pasa a formar .parte del presente
instrumento, la que deberá ser enviada vía correo electrónico o en papel, al Subdepartamento de
Finanzas, dentro de los primeros 15 (quince) dias del mes siguiente, quien efectuará la
correspondiente transferencia una vez comprobada la pertinencia del gasto por la Subdirecclón de
Gestión Asistencia! del Servicio.

DECIMOPRIMERA ; Ll presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del acto
administrativo que lo aprueba y hasta el 31 de diciembre del año en curso.

DÉCIMO SEGUNDA: Fl presente convenio se firma en 3 ejemplares, quedando uno en poder del
Servicio de Salud, uno en el de la Municipalidad y el restante en el Ministerio de Salud, Subsecretaría
de Redes Asistenciales, División de Atención Primaria.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE

^
_ ^ ;::DR. CLAUDIO CARO THAYER

DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE

DISTRIBUCIÓN:
DiríTCiun SSMN

- Mun:-Atjno de Solud División de
- I. Municipcilicli-id (1 convtMiio)
- Subdií c-'t.oón Gest ión Asi sienas!
- Subdií unción de Recui sos 1-isn.os y i

[.-nr.n rejada Atención Primara
ConUibilidnd
Ot- d

At. Primarid (1 ronvonio)

ii Transcri

CL





Metropolitano

! Dirección
isubdepartamento de Asesoría Jurídica
ÍProv N° 0478 /SDGA
,Prov N° 0651/DSSMN
|prov 0233/SDGA
Prov N° 0337/DSSMN

1 462.- i

CONVENIO
Programa Piloto Vida Sana: Intervención en Obesidad en Niños,

Adolescentes, Adultos y Mujeres Post Parto

En Santiago a 19 de Marzo de 2013, entre el Servicio de
Salud Metropolitano Norte, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle
Maruri N° 272, Comuna de Independencia, representado por su Director DR.
CLAUDIO CARO THAYER, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre
Municipalidad de Recoleta, persona jurídica de derecho público domiciliada en
Recoleta N° 2774, Comuna de Recoleta, representada por su Alcalde D. DANIEL
JADUE JADUE, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIM.E_R_A_; Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de
Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el
aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas,
planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta
ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financia miento será
incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 82
del 24 de Diciembre de 2012, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando
la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará
la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de las prioridades programáticas emanadas del
Ministerio de Salud, que relevan a la Atención Primaria como área y pilar relevante de
la salud pública, el Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa Piloto "Vida
Sana: Intervención en Obesidad en Niños, Adolescentes y Adultos". Su propósito es
contribuir a la disminución de los factores de riesgo cardiovascular asociados al
síndrome rnetabóhco en la población intervenida, aportando a la prevención de
enfermedades no transmisibles, en Chile, a través de la implemcntación de
intervenciones de carácter preventivo, ayudando oportuna y eficazmente a las
personas respecto del manejo de los riesgos relacionados

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución
Exenta N° 33 del 24 de Enero de 2013, del Ministerio de Salud, contenido en
documento Anexo presente convenio y gue se entiende forma parte integrante del
mismo, el que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente
instrumento.



TERCERA; El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en
asignar a la Municipalidad, desde la fecha de total tramitación de la Resolución
aprobatoria del presente instrumento, la suma anua! y única de $ 30.456.840
(treinta millones cuatrocientos cincuenta y seis mil ochocientos cuarenta
pesos), que estará destinada a la implcmentación del programa en recursos
humanos, equipamiento e insumos para alcanzar el propósito y cumplimiento de los
componentes y estrategias del "Programa Piloto Vida Sana: Intervención en Obesidad
en Niños, Adolescentes, Adultos y Mujeres Post Parto" que se señalan a continuación:

Componente 1: Intervención en niños y adolescentes de 6 a 19 años; incluyendo las
mujeres adolescentes post parto.
Considera atención integral en atención primaria para niños y adolescentes con los
siguientes criterios:

• Con IMC > perccntil 95 para edad y sexo y o PC > perccntil 90 NANHLS III y,

•Al menos uno de los siguientes antecedentes en padre, madre, hermanos o abuelos:
• Obesidad
• Dishpidernia
• DM2
• Infarto al miocardio o accidente vascular encefálico antes de los 55 años.

La estrategia consiste en 4 meses de intervención, con un control tardío al 6°, 9° y 12
meses post intervención considerando:

• 5 Atenciones individuales (1 médico, 2 nutricionista, 2 psicólogo).

• 10 Intervenciones grupales (5 nutricionista y 5 psicólogo).

• 40 Sesiones guiadas de actividad física a cargo de un profesor(a) de educación
física, terapeuta de actividad física, kinesiólogo(a) y/o derivación a gimnasio.

• 3 Controles tardíos por Nutricionista al 6°, 9° y 12° mes.

Componente 2: Intervención en adultos de 20 a 45 años con Síndrome Mctabólico y
mujeres post parto.
Considera atención integral en atención primaria para adultos según los siguientes
criterios:

• IMC > 30 o Perímetro de Cintura aumentado (mujeres > uo cm y homijieh > 102 an)
y uno o mas de los siguientes factores de nesgo:

Intolerancia a la glucosa,
Alteración lipídica
Pre hipertensión
Antecedentes de padre, madre o hermano con DM2.

Estrategia consiste en 4 meses de intervención, con un control tardío al Gü, 9° y 12
rncses post intervención considerando:

• 5 Atenciones individuales (1 médico,2 nutricionista, 2 psicólogo)
• 10 Intervenciones grupales (5 nutricionista y 5 psicólogo)

• 40 Sesiones guiadas de actividad física a cargo de un profesor(a) de educación
física, terapeuta de actividad física, kinesiólogo(a) y/o derivación a gimnasio.

• 3 Controles tardíos por Nutricionista al 6°, 9° y 12° mes.

CUARTA: La Municipalidad se compromete a utilizar los recursos
entregados para financiar los siguientes objetivos específicos, productos y metas:



COMPONENTE

Componentel: Intervención
en niños y adolescentes de
6 a 19 años; Incluyendo las
mujeres adolescentes posl
parto. Considera atención
integral en atención
primaria para niños y
adolescentes con los
siguientes u ¡Leí ios:

• Con IMC •> pcrcentil para
edad y sexo o PC >
percentll 90 NANHES III1 y,

• Al menos uno de los
siguientes antecedentes en
padre, madre, hermanos o

- Obesidad
- Dlslipldemia
- DM2

Infarto al miocardio
o accidente vascular
encefálico antes de los 55
arios.

Coni|)onente 2:
Intervención en adultos de
JO a 45 años con Síndrome
MeLabólico y mujeres post
parlo. Considera atención
integral en atención
primaria para adultos según
los siguientes criterios:

• IMC > 30 o
perímetro de cinluia
aumentado (mujeres > BB
cm y hombres > 102 cm) y
uno o más de los siguientes
factores de riesgo:
- Intolerancia a la
glucosa,

Alteración
Mpídlca
- Pre hipertensión
- Antecedentes de
padre, madre o
hermano con
DM2.

OBJETIVO

f Mejorar en niñas, niños y
adolescentes la relación Z
score de IMC

r- Mejorar la condición
nutricional en términos de
la calegonzación del PC

> Mejorar la condición física,
en términos de capacidad
funcional , muscular y
aeróbica.

f Mejorar condición
nutricional en
términos de
calegorlzación del
índice de masa
corporal (IMC) y
perímetro de cintura
(PC)

f Mejorar condiciones

- Pre hipertensión arterial.
- - Dislipidcmias.
- Intolerancia a glucosa de

- Mejorar la condición física,
en Leí minos de capacidad
fundnnHl inuscnlai y aeróbica

PRODUCTOS

Reducir !>% o más del peso

Realizar estudios de casos
con enfoque familiar de
acucido a programa, en a lo
menos el 15% de grupo de

• Reducir el b% o más
del peso Inicial o al
menos frenar la
lendencla al aumento
cíe peso.

TOTAL PROGRAMA

META

116

173

MONTO ($)

12.182.736.-

18.274.104.-

$ 30.456.840.-

QUINTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa,
conforme a los objetivos y productos definidos en la cláusula precedente, de acuerdo al
punto VII. MONITOREO Y EVALUACIÓN del Programa, que forma paite integrante
de este convenio.



Se realizarán dos evaluaciones durante la ejecución del
Programa, en función de los indicadores establecidos y sus medios ríe verificación.

La primera evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto del año en curso.-
De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la
reliquidación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su
cumplimiento es inferior a1 40% de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento
de Metas del Programa

Entre 30,00 % y 39,99 %

JEntre 20,00 % y 29,99 %
Menos del 20%

Porcentaje de Descuento de recursos en
Asignación Año Siguiente

0%

50%'

75%
100%

En relación a esto último, pudieran las comunas que tengan mejor cumplimiento en la
evaluación con corte al 31 de Agosto del año correspondiente, optar a reasiynación de
recursos. Este excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan
con las prestaciones proyectadas.

• La segunda evaluación y final se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual será considerado en la asignación de recursos del
año siguiente.

SEXTA: Los recursos a que se refiere la cláusula tercera del presente instrumento
serán transferidos por el Servicio en dos cuotas:

a) la primera cuota, correspondiente al 60% del total de los recursos del convenio
serán transferidos una vez que la resolución aprobatoria del presente instrumento
se encuentre totalmente tramitada.

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 40% restante del total
de recursos y estará sujeta a la evaluación de cumplimiento de metas y rendición
del total de recursos transferidos, en la forma establecida en ¡a cláusula décimo
primera del presente instrumento, la que se transferirá en el mes de Octubre
dependiendo de los resultados de la evaluación con corte al 31 de agosto.
Asimismo, el grado de cumplimiento de los indicadores deberá ser oportunamente
informado en forma consolidada por el Servicio al Ministerio de Salud,
Subsecretaría de Redes Asistencialcs.

SÉPTIMA: El Servicio podrá requerir a la Municipalidad, los datos e informes relativos
a la ejecución del programa y componentes específicos, con los detalles y
especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo.

OCTAVA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio
descontará de la transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a
la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento.



N,Q_VENA_: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convento se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.

DE CIMA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria.

Sin perjuicio de lo anterior estas transferencias de recursos se
rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría
General de la República, que dispone: a) en su numeral 5.2 "el Organismo Público
receptor estará obligado a enviar a la Unidad otorgante un comprobante de ingreso por
los recursos percibidos y un informe mensual de su inversión, que deberá señalar a lo
menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, 'el monto detallado de la
inversión realizada y el saldo disponible para e! mes siguiente" y b) en su numeral 5.4
"Los Servicios de Salud no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de
unidades internas o a la administración de terceros, mientras la persona o institución
que debe recibirlos no haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión
de los fondos ya concedidos".

La rendición mensual a que se refiere la letra a) del párrafo precedente
deberá efectuarse en formato contenido en documento anexo que pasa a formar parte
del presente instrumento, la que deberá ser enviada vía correo electrónico o en papel,
al Subdepartamento de Finanzas, dentro de los primeros 15 (quince) días del mes
siguiente, quien efectuará la correspondiente transferencia una vez comprobada la
pertinencia del gasto por la Subdirección de Gestión Asistencial del Servicio.

Cada rendición mensual deberá ser proporcional al periodo que
abarca la primera transferencia a que se refiere la letra a) de la cláusula sexta.

En el evento que el convenio año 2012 se hubiere prorrogado
hasta el mes de marzo de 2013, la primera rendición deberá señalar, en forma
separada, la rendición correspondiente a la prórroga y la correspondiente al año en
curso.

DECIMpPRIMERA _^ El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total
tramitación del acto administrativo que lo aprueba y hasta el 31 de diciembre del año
en curso.

DÉCIMO SEGUNDA: El presente convenio se firma en 3 ejemplares,-quc-aan-ao uno en
poder del Servicio de Salud, uno en el de la Municipalidad y-el.-rQsfa-ntp en e/I Ministerio
de Salud, Subsecretaría de Redes Asistenciales, División dé,AtóffGió|i R/imaria,
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